PROVECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 36/2013

VISTO:

La   inquietud   planteada   por   vecinos   del   Barrio   "Campo Abierto" de N. de la Riestra; y

CONSIDERANDO:

Que algunos vecinos del Barrio citado precedentemente nos han presentado la inquietud respecto a la problemática que tienen sobre la falta de mantenimiento en la calle Rivadavia de La cuneta paralela sobre su lado derecho en sentido oeste-este y también requieren que se instalen algunos tubos, que les permitan tener acceso seguro a sus viviendas.-

Que este planteo lo vienen realizando desde hace unos años y en la repartición correspondiente no han encontrado solución alguna.-

Que desde este Bloque entendemos que la realización de lo pretendido en esta resolución no importaría una gran erogación al Municipio y redundaría en total beneficio del barrio contribuyendo además a solucionar en gran medida con el desagüe pluvial del mismo ya que forma parte de la cuneta que llega hasta la calle Rio Salado, el cual es el desagote natural de la localidad.-

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Delegación de Norberto de la Riestra realice el acondicionamiento de calle, limpieza de cuentas y entubado en ciertos tramos sobre lado derecho, sentido oeste-este de la calle Murray Fox entre Rivadavia y Moreno de esa localidad.-

Artículo 2°: De forma.-
Firman 

Concejales Tosto, Canullan José, Buenaventura y Navarro.

